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PROVINCIA DEDLAE GORDO BA
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Articulo 1.° Las leyez obligarán en la Pez:lb:mula, is-

la Balearen y Canaria», á los veinte diaa de tu promul-
gación al en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día'quiVtermina la inaer-
alón de la ley en la Ciaceia oficia/.

Art. 2.' La ignorancia de laa lepe, no exccnia de au
templirniento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, id
40 dispuaieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provincialea y mu-

nicipales! abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
ticio& que autoricen las subastas, loa derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mis-
•os, así como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
=atente, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo i lo diapraesto
en la regla 8.* del art. 8.°

Uf CÓRDOBA 	 Pesetas BURRA DA CÓRDOBA Pesetas

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo delinistros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REMA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en au importante salud.

De igual beneficio diafrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta) 23 de Mayo 1916).

Junta oroviocidi

hl [uso eigtioral
DE CÓRDOBA

Ea Es c z• t a. rl a.
Rectificación anual del Censo electoral

19143
Circular número 1.943

Continuación (1)

Blázquez
1.° Incluir, como al intento se pro-

pone por la Jefatura provincial de Esta-
dística en la lista provisional de inctui-
bles de oficio ä

Martín Tunca Enrique
contra lo reclamado por don Alfredo
Fernández Villalón é informado favorable-
mente por la respectiva Junta municipal;
en consideración á la falta absoluta de
prueba d ocumental con que se formula
la reclamación, contra lo terminante-
mente ordenado en el articulo 5.° del
Real decreto de 21 de Febrero de 1910,
que la Junta provincial no puede infrin-
gir , por respetable que sea el testimonio
de los informantes.

Y 2.° Que no se excluya y se elimi-
ne Por consiguiente de la lista respectiva
manten iéndolo en el Censo como legíti-
rn° y an tiguo elector á

(1) Véase el Bouribt anterior.

Fernández -Villalón Murillo Alfredo
conforme á lo que por él se solicita con
informe favorable de la misma Junta rnu-
nicipal; en atención á que no habiendo
trasladado el reclamante su domicilio con
su familia é industria á otro pueblo, se-
gún certificación del Juzgado municipal
unida a la rec , arnación no ha perdido to-
davía a vecindad en los Blázquez, ni el
derecho elector 1, por consiguiente, que
en /a misma villa se le tiene reconocido,
según y conforme á los fundamentos le-
gales que se llevan establecidos al resol-
ver un caso análogo del municipio de
Adamuz.

Cabra
1.* Incluir ä
1 Jiménez Rey Antonio
2 Tejero Espinar Juan
3 Medina Roldán Lorenzo
4 Pérez Desojo Manuel
5 Ocaña Mansilla Gregorio
6 Trujillo Gallardo Rafael
7 Fernández Trujillo Luis
8 Gan Arcos Manuel

como por ellos se reclama ante la respec-
tiva lenta municipal; toda vez que, acre-
ditada la mayor edad electoral así como
la residencia con dos años de antelación
en el término municipal mediante certifi-
caciones del Registro civil y de la Alcal-
día de aquella ciudad, es indiscutible el
derecho de los reclamantes á su inscrip-
ción en el censo que se rectifica.

2 .° No incluir á
1 Cuevas Alcántara José
2 Espejo Zarza Jacinto
3 Jiménez Cubero Javier
4 Moreno Cantero Antonio
5 Moreno Cantero Juan

Jiménez Cubero Lope
7 Zafra Guijarro Manuel
8 Ortiz Caballero Pablo
9 Campos Peña Antonio

10 Ranalrez Luna Juan
11 Esteban Navas Tomás

contra lo que por ellos se reclama y en
considerac 6n á que, no consignándose
en el certificado de la Alcaldía de refe-
rencia re edad con que los solicitantes fi-
guran en el padrón vecinal, y no acredi-

Un mes. 	 -.4
Trimestre. • . 11 25
Sela meses. 	 • . 22 50
Un año. . 	 • • 45

tindose esa circunstancia por ningún otro
documento, es legalmente imposible re-
conocer en los solicitantes las condicio-
nes necesarias para ser electores.

Y 3.° Dejar también sin incluir ä
1 Ocaña Mansilla Antonio
2 León Quero Franciaco
3 Ortega de la Blanca Antonio
4 Aguilera Pérez Tomás
5 Palomeque Amo Ramón
6 Guijarro Romero José

que solicitan á la vez sus respectivas in-
clusiones por cuanto en el certificado de
repetida Alcaldía se contiene la declara-
ción de aquellos no están empadronado
en dicha ciudad.

Carlota (La)
1.0 Incluir
1 Moreno Jiménez Juan
2 Romero Wic Luis
3 Prieto Muñoz Juan
4 Prieto Muñoz Antonio
5 Gomez Téllez Manuel
6 Sillero Romero Manuel
7 Jiménez Reyes José
8 Antonio Romero Rosales
9 Jiménez Gaivez José

10 0.ero Ratnirez Lorenzo
11 Carmona Baena Antonio
12 Paz Z moreno Francisco
13 García Escobar José
14 Moral Luque Francisco
15 Hermän López Juan
16 Sánchez Gómez Antonio
17 Moreno Galiot Miguel
18 Moreno Aguayo José
19 Wals Aguayo Antonio

conforme á lo reclamado por don Fran-
cisco Abad con dictamen favorable de la
respectiva Junta municipal; toda vez que,
acreditada la mayor edad electoral de los
inclnibles por medio de certificaciones
del Registro civil correspondiente, y jus-
tificadas sus residencias en el término
municipal con dos años de antelación,
mediante certificación de la Alcaldía de
aquel pueblo, es indiscutible el derecho
de los reclamados ä su inscripción como
nuevos electores en el Censo que se rec-
tifica.

Pranqueo
c o nadado

. 	 3

2.° No incluir á
1 losé Sierra Vidal
2 Juan González González
3 Rafael Gomez Rodríguez
4 José Gomez Rodriguez
5 José Rodriguez Rosa
6 Francisco Mora Fernández
7 Carlos Borja Camuñas
8 Manuel Luna Humanes
9 Antonio Gomez González

10 Juan jeme Rivilla
11 Manuel Sánchez Lazada
12 Juan Romero Carmona
13 Julián Llamas Fernández
14 Juan Martín Espinosa
15 A'fonso Cano Crespo
16 Florencio Martínez García
17 Juan Segovia Rider
18 Antonio Gomez Osuna
19 Francisco Moreno Aguayo
20 Andrés Molina Lancha
21 Manuel Rodríguez Cadenas
22 José Rodríguez García
23 Francisco Wa , a Mengua'
24 Manuel López García
25 Manuel Miqueda Cano
26 Manuel Merino Hidalgo
27 José Gutiérrez Betancur
28 Manuel Aros Ulloa
29 Yenancio Aros Martínez
30 Pedro Zurita Pineda
31 José Gomez Mesa
32 Antonio Chupe Estepa
33 Juan Romero Palma
34 José Martínez Hermán
35 José Martínez Ostoa
36 Francisco Gomez Hidalgo
37 José Ostos Bolancé
38 Francisco Rodríguez Moya
39 Antonio Rojas Conté
40 Rafael Martín Herrera
41 Miguel Chacón Valdt
42 Juan Carvajal Estévez
43 Pedro Baena Hermin
44 José Piña Rodríguez

como se informa por la dicha Junta mu-
nicipal contra esta segunda reclamación
de don Francisco Abad Carmona, por la
falt absoluta de pruebas documentales
con que se formula imponiendo su dese s-
timación.

Un mes. •
Trimestre. .
Seis meses. .
Un año. . .

. 	 . 825

. . 16 50
. 88

Mitoteo mito, o ethstsgtos do pinta.

Os publica Iodos los d'as, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Botiernz dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente,

Las leyea, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Bolotints oficiales se han de remitir al Jets
político respectivo, por cuyo conducto se parada 1 los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordene. de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 11154)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis catre-
cha responsabilidad, de conservar loa nómeroz de cite
Bormarr, coleccionados para su encuadernación, que de.
berfi verificarte al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.°. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto ó anuncio
que sea 6 instancia de parte sin que abonen los
interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos 6 40 céntimos de peseta.
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Escuela de Artes Industria
pital que se une 	 la solicitud.

3.° Que también se incluyan á
Ponferrada Laque José y
Laque Sánchez Rafael

tal y como se solicita por D. Rafael Pon.
ferrada con idéntico informe favorablede 

es

 de
la dicha Junta municipal y en atenció n ä
los certificados de la Secretaria dei ai,
cho Ayuntamiento que se presentan con
la rejlamace poreclamación.4 	 Qu 	 r los

mismos fundamentos
de hecho y de derecho antes enunciados
se incluyan también a

1 Romero Moyano José
2 López Pérez Joaquín
3 Santos Vargas Francisco
4 Jura y Giró Enrique
5 Rodríguez Sanchez Manuel
6 Pérez Belio jipan
7 Poyato de loa Rica José y
8 Castro Lorenzo Rafael

como se reclama por d n José Aguilar
é informa favorablemente por la

misma Junta municipal ante las certifica.
ciones de precitada Secretaria del Ayun-
tamiento con referencia al mismo padrón,

5•0 Que en vista de análogas certifi.
caciones se inscriban por igual modo

te Ca.84 Alba Bello José
85 Ambrosio Cañasveras José
86 Carrasquilla Millán Juan
87 Jiménez Castro Fernando
88 Mármol Erencia Francisco
89 Moreno Silveira Francisco
90 Pérez García Francisco
91 Pino Gallo Manuel
92 Pulido Alarcón José
93 Ruiz Gil Antonio
94 Ruiz Rosa José
95 Sánchez Quiles Francisco
96 Tamajón Erencea Benito
97 Aranda Elías Rafael
98 Jiménez Ibarra Lorenzo
99 Laque Laque Juan

100 Moreno Pérez Cristóbal
101 Navajas Algaba Juan
102 Rodríguez Romero Juan
103 Urbano Cubero Francisco

Castro Castilla Cristóbal
Erencia López Alonso
Moreno Alcántara Manuel
Villatoro Mármol Francisco
Alba Bello Baltasar
Blanco Navajas Juan
Bravo Rajan° Juan
Centelle Erencia José
Cuesta León Antonio
Elías Muñoz 'losé
García Elías Juan Rafael
Salido Moreno Antonio
Salido López Juan
Salido Laque Juan
Sánchez Navajas Diego
Toribio Recio Francisco
Urbano Garriguez Francisco
Zamora Rosa Pedro
Bracero Pulido Benito
Caravaca Midan Diego
Cortés Cortés Antonio
García Mármol José
Jordán Minan Antonio
López Basurta Juan

-como se informa por repetida Junta mu- •

nicipal contra lo reclamado ante la mis-
ma por don Vicente López Granados, sin
prueba alguna documental en apoyo de

petición.
Y 4.0 Que no se excluya á e

3.° Que por loa mismos fundamentos
de hecho y de derecho que p ra el acuer-
do anterior, se dejen también sin incluir ä

1 Zafra Jiménez Juan
2 Lazada Guerrero Rafael
3 García Muñoz Antonio
4 Marrón Fernandez Pedro
5 Mata García Antonio
6 Mata Moral Rafael
7 Gomez Granados Juan M.
8 Ruiz Luna José
9 Ruiz Luna Manuel

10 Romero Toscano José
11 Mata Jeuaer Manuel
12 Mata Moral José
13 Zatra Cepedillo Francisco
14 Bernia García Juan
15 Conti Rovi Manuel
16 Galiot Osuna Franc sco
17 Cartón García José
18 Rovi Cartón Juan
19 Sala A icaide Francisco
20 Mengual Alcaraz Antonio
21 Luna Alcaraz Alfonso
22 Moreno Conrado Angel
23 Garata Castinger Angel
24 Jiménez Ortega José
25 Ramos Pozo Antonio
26 Pérez Escudero Rafael
27 Zurita Segovia Eduardo
28 Zurita Segovia Antonio
29 Paniagua Albalá Isidoro
30 Romero Wals Francisco
31 Gomez González Antonio
32 Gomez Jiménez Francisco
33 Castro Montes Manuel
34 Ots Jei Juan
35 Reifs Prieto Antonio
36 Fernändez Toscano Tomás
37 Ruiz Maestre Alfonso
38 Muñoz Wals Alfonso
39 Rincón Garata Antonio
40 Alcántara Maestre Manuel
41 Alcántara Maestre Alfonso
42 Mata Jiménez Juan
43 Alcántara Ots Manuel
44 Alcántara Moreno Fernando
45 Alcantara Mata Manuel
46 Maestre Cuesta Francisco
47 Luna Morillo Antonio
48 Carmona Ortiz Jacobo
49 Vázquez García Manuel

Junta municipal por don Francisco Gra-
cia Espín, con informe favorable de la I
misma; en consideración á que, justifica-
das las condiciones de edad, vecindad y
residencia con dos años de antelación en
el término municipal mediante certifica.
ci6n expedida por el Secretaria de aquel
Ayuntamiento, con referencia al padrón
vecinal y al de cédu l as personales, ea in-
discutible el derecho de
para su inscripción en el

Castro del Río
Incluir á
1 Aserrador Ballesteros José
2 Alba Rodríguez Antonio
3 Aranda Doncel Nicolás
4 Atencia Mena Lorenzo
5 Bravo Rosa Francisco
6 Dios Padilla Francisco
7 Elías Moreno José
8 Erencia Alarcón Alonso
9 Erencia Salido Manuel

10 Erencia Morales Benito
11 García Laque Antonio
12 León Expósiio Francisco
13 Lucena Carpio Blas
14 Lucena Villatoro Joaquín

15 Mármol Erencia José
16 Mármol Garrido Fernando
17 Povedano García Daté
18 Puebla Centella José
19 Rivas Gómez Juan
20 Rosa Navarro Rafael
21 Pérez Millán José
22 Alcan , ara Medina Juan
23 Ambrosio Aranda Lucas
24 Ambrosio Bastarte Juan
25 Bello Millan José
26 Bravo Ruiz Francisco
27 Cañasveras Ga sala Rafael
28 Cañasveras García Manuel
29 Córdoba Doncel Francisco
30 Ellas Midan Manuel
31 Espejo Arroyo Manuel
32 Gal ardo Erencia José
33 Garrido Moreno Antonio
34 Jiménez Ambrosio Antonio
35 Jiménez Ambrosio Francisco
36 Jiménez Elías Manuel
37 Jiménez Pérez Vicente
38 Mármol Molinero Cristabal
39 Pérez Puerto Antonio
40 Redondo Midan Francisco
41 Rojano Belo José
42 Rojano Bello Juan
43 Salido Luque Francisco
44 Salido Pérez Mateo
45 Sánchez Clavero Manuel
46 Sánchez Garrido Juan
47 Tamajón Pérez Juan
48 Vinatoro Portillo Manuel
49 Ambrosio Millán Miguel

I

50 Bravo Jiménez Manuet
51 Carrasquilia Midan Francisco
52 Córdoba Garrido Francisco
53 Córdoba Garrido Juan
54 Criado Barea José

/

55 García Millán Joaquín
56 Garrido Lopera Francisco
57 Gómez García Antonio
58 Jiménez Pérez Antonio
59 Jurado S nchez Bartolomé
60 León Fernández Manuel
61 López Camargo Fernando
62 Lucena Barrueco Luis
63 Laque Jiménez Francisco
64 Laque Midan Antonio
65 Laque Pérez Vicente
66 Ma . ín Jiménez Juan
67 Mármol Bravo Juan
68 Mármol Mo l inero Miguel
69 Morales Garrido Francisco

i 	

70 Navajas Romero Juan
71 Reinoso Millán Bartolomé
72 Rojano Laque Antonio
73 Cuesta Pingarrón Alfonso
74 Gómez Bravo Pedro
75 Gutiérrez Jiménez Mateo
76 Lozano Moreno Tomás
77 Mellado Algaba Antonio
78 Navarro Rosa Lucas
79 Pérez Uroz Cristóbal
80 Rojano Laque José
81 Ruz Serrano Bartolomé
82 Torronterae Ortega Antonio
83 Villatoro Martínez Andrés

104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116

i 
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128 Mármol Laque Félix
129 Mármol Garrido Bartolomé
130 Márquez García Francisco
131 Villatoro López Juan

como se reclama por don Francisco
rrasquilla Millán, con informe favorable
de la respectiva Junta municipal; puesto
que, acreditadas las condiciones legales
necesarias para ser electores, mediante
certificación bastante de la Secretaría de
aquel Ayuntamiento, en cuanto se refie-
re al padrón vecinal, procede en justicia
el reconocimiento de aquel derecho at fa-
vor de los incluibles, y se impone su ins-
cripción en el Censo que se rectifica.

Có 7 doba
1. 0 Incluir á
1 Enriquez Morales Francisco
2 Reinoso Pérez Juan
3 Pérez Gay Antonio
4 Romero Serrano Rafael
5 Molina Mateo Manuel
6 Piz..rro Bermudo José
7 Rodríguez Martínez Rafael
8 Gómez Méndez Joaquín
9 Pérez Laque José

10 Pérez Torres Juan
11 Gallegos Pérez Juan José
12 Marín Martínez Ildefonso
13 Garrido Atjoila José

como por ellos mismos y par otros elec
toree se reclama con informe favorable
de la respectiva Junta municipal; en con-
sideración á que, justificadas las condi-
ciones de edad, vecindad y residencia
anticipada que requiere el articulo 1.° de
la Ley de 8 de Agosto de 1907 para ser
elector, por medio de las certificaciones
que, con referencia al padrón vecinal se
han expedido por el señor Secretario del
excelentísimo Ayuntamiento de esta ca-
pital y presentado por loa reclamantes al
tiempo de su petición, ea indiscutible el
derecho de los incluibles para su inacrip-
ciara en el Censo electoral que se recti-
fica.

2.° Incluir también á
Orduña Viguera Emilio

de conformidad con lo solicitado por 61
mismo, y por analogos tundamentos de
hecho y de derecho que los anteriores,
según certificación de la Secretaría de la

e

'

tico favorable informe de repetida Junta
como por el primero se reclama can alta

municipal.

accediendo así ä lo reclamado a or don
Eloy Vaquero é informado favorable.
mente por citada Junta municipal; toda
vez que mediante certificaciones de la
Secretaría municipal análogas a las ant e .
riores quedan documental y suficiente.
mente acreditadas las condiciones legales
de los incluibles para ser electores.

individuos no aparecen en el padercóintadZos-

miciliario sino con veinte y cuatro das
de edad, es indudabla que les falta esa

condición sustantiva del derecho electü.
rae, sin que sea por tanto posible accederl

ä lo interesado por la simple oferta
reclamante á justificar la mayor
electoral de los interesados en la fauna
que el señor Presidente
nicipal se digne ordenar, toda vez que ä

éste no le corresponde hacer tales 
indi,

aniones sino admitir exclusivamente los
documentos que presente n los icLlotraeTpeeSat'e

aducir
de no s 

derecho

äe r eql couhsi eognuceeo
s directa

m pe rniv a t i(5v ai nmd ei rnetce toe

condiciones de los individuos á p e se

contraigan aus respectiva s reclannaapaolcle

cuyas pruebas documentales ta 	

ssel

t

han recrecido ante esptuaelduanntaac

Herenas Molina Manuel

6.° Que también se incluyan a

10 Vega Diéguez Francisco
11 Ruiz Ambrosio Angel
12 Hidalgo Ruiz José
13 Gómez Pérez J. Antonio
14 Castro Navarrete Rafael

16 López López Castor
15 Daza Pérez José

7.° No incluir á

'2 Mellado Ruiz Rafael

2 Blanco Vázquez Francisco
1 Mellado Ruiz José

3 Frías Molina Antonio
4 Osuna Villegas Luis, y
5 Nieto Lozano José

3 Chaparro Villatoro Rafael

5 Rodríguez Torquemada Vi
4 González Vázquez Rafael

1 Moral Jiménez José

6 Villar Ruiz José
7 Rodríguez Solano Juan
8 Ariza Juan
9 Fuerte Villanueva Rafael

21 López dpeérRezosNaiycoSlgasntaló
8 ° Incluir e

rraenl aos ciDuieosseArregcleatma por ei mismo

de la provincia.

jai

	

(cirj a 
loan
dvt 

Junta n tnI

cepi aouy
ir, 	

.

edad

colinet
i señor Vaquero con informe desfavorable

1

 de la misma Junta municipal; en aten.
ci6n á que, consignindose en las certifi-
caciones de la Secretaría municip al , arli.

I

das a la reclamación, que loe pi

de conformidad con lo reclam 1°

contra lo reclamado al intento por el
mismo señor Laque Granados con infor-
me desfavorab le de tan repetida Junta
municipal, y en consideración á la mis-
ma falta de pruebas documentales res-
pecto ä los fallecimien to! y pérdidas de
vecindad indeterminadas que se alegan
para la exclusión,

El Carpio

Incluir itt
1 Muñoz García Francisco
2 Pastor Roman Manuel

3 Puentes Oviedo José
4 Carmon a Granadilla Antonio

5 Zurita Gutiérrez Fernando
6 Gaitan García Mariano
7 Zurita Granadi l la Juan José

8 Cobea Siles Antonio
9 Gaitän Solía Juan

10 Montiet Catena Federico
11 Alba González José
12 Ubeda León Antonio
13 Prieto Alvarez José; y
14 Aguilar Minan Francisco

como se reclama por ante la respectiva

1 Angula no Rosales Juan de Dios
2 Anguiano Rosales Antonio
3 Blanco Otero José Manuel
4 Espinosa Garuar° Antonio
5 Medel Jiménez Silverio
6 Sepúlved a Alcántara Juan
7 Velasco Pérez José
8 Cabello Soldevilla Juan A
9 Clerico Camas Juan

10 Francisco Maestre Miguel
11 Jiménez Baena Juan
12 León Minan losé

los reclamados
Censo electoral.

Ca-

Carlo s, Y
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don Francisco Santolella con dictamen
favorab e de la Junta municipal y en con-
siderac ión ä las mismas pruebas docu-
mentales y ä los mismos fundamentos de
derecho que se llevan expuestos en los
anteriores acuerdos de inclusión,

9. 0 Desestimar por improcedente la
rec;arnació n del mismo señor don Fran-
cisco Santolal la para la inclusión de

Rodríguez Martínez Andrés
por cuanto ya figura al intento en la lista
de incerib l es de oficio correspondiente á
la sección 5." del diatrito municipal 3,°

10. Incluir ä
Rey Diaz José M.a

de conformidad con lo reclamado por
antedicho señor Santolalla con dictamen i
saeorab,e de tan repetida Junta munici-
pal; toda vez que, acreditadas la vecindad como se reclama por los mismos con in
y residencia mediante certificación de la 1 forme favorable de la respectiva JuntaSecretaria municipal y justificado por su manicipal; toda vez que, creditadas sus
partida de bautismo que en veinte y cna-

condiciones electorales por medio de lastro del corriente mes de Mayo cumplirá j certificaciones parroquiales 6 del Regis-los veinte y cinco años de edad, es indis- tro civil y con la del Secretario de aquelcutible su derecho á la inscripción en el f
Ayuntamiento, que se unen ä las solici-Censo electora que se rectifica. tudea, es incuestionable el derecho á /as

11 No incluir en cambio a 	 inclusiones que se interesan.
Paz Camilo 2.° Incluir también ä

de acuerdo con el dictamen de tan repe• 	 1 Ramos Yepes José María
tida Junta municipal contra lo reclamado 	 2 Leva Serrano José María
por él mismo, sin prueba alguna docu- 	 3 Lucena García Antonio
mental respecto ä aras condiciones para

accediendo así ä lo que por ellos se re-el derecho electoral.
clama y disintiendo en esta parte de los12 Que se corrija el error de falta de
atinados informes de la Junta municipal;instrucción elemental con que aparece 
toda vez que, ni la omisión del segandoinscrito bajo el número 69 de orden en nombre de Maria para los dos primerosla sección 2.' del distrito municipal 7.° 	 ni la adición de una R. al nombre del ter-

Castro Roj ano Juan cero en lea notas certificadas del Regia-
como por él se interesa con informe fa- tro civil que se acompañan, pueden inter-
vorable de la Junta municipal, consig- pretarse, en justicia, sino como leves di-
nando en la casilla correspondiente que ferencias de segundos nombres, tan ca-
sabe leer y escribir, según se acredita munes en las localidades, que por sí solas
con la firma del interesado en su escrito no deben entorpecer el reconocimiento 1
rec amación. 	 da la identidad personal, ni del derecho 1

13 Incluir 	 de sufragio de los icluibles; sin que contra
Pijuan Ibáñez Horacio

	

	 este pueda tampoco prevalecer la objec-
clon de la Junta municipal en cuanto á lo

joan y con disentimiento del informe des-
conforme ä lo reclamado por don José Pi-

improbado de la mayoría de edad electo- •
favorab e de la Junta municipal, en con- ral de los reclamados por el solo hecho de

omitirse el día de sus nacimientos en lasideración ä qne justificados los veinte y
siete años de edad del incluible mediante certificación del Registro civil, toda vez

que, consignándose en la misma que dos
de ellos nacieron en 1889 y otro en
1890, es matemáticamente incuestionable

que, comprendido con el número 223 en
la sección 4.a del distrito I°, debe pasar

la 3.* del 2.°, adonde corresponde la
calle Bajada del Puente, en que, según
certificado de ia Secretaría del Ayunta-
miento, tienen hay sus domicilios.

Espejo
Incluir á
Muñoz Manjón Rafael
Reyes Jurado Juan
Reyes Garcia José
Porras Barrios Gregorio
Navarro Pinos Manuel
Pavón Marquez Rafael
González Santos José
Muñoz Pérez Cristóbal
Jiménez Jurado José M'
Moral Laguna foaquin

1 Francisco Rabadán Jiménez
2 Francisco Gutiérrez Crespo
3 Antonio Dominguez Escobar

de completa conformidad con el dicta-
men de la Junta municipal aobre estas re-
clamaciones; por cuanto para los dos pri-
meros falta el documento justificativo de

	

1. 0	 sus edades; y en lo que se relaciona con

	

1 	 el tercero, resalta, que corno por el en -

	

2 	 cargado del Registro se certifica de que

	

3 	 el Antonio Domínguez Escobar nació en
	4 	 el año de 1864 según los libros que se
	5 	 custodian en aquella dependencia, no
	6 	 puede ya concederse fé probatoria á esa

	

7 	 certificación por cuanto los libros matri-

	

8 	 ces, á que expresamente se contrae, no

	

9 	 han existido ni podido existir en aquel
10 archivo, toda vez que los Registros civi-

les no se orgenizaron en España hasta
1870, y no se implantaron hasta 1.° de
Enero de 1871;de donde por tanto se de
duce, como tan lógicamente a ft argumen-
ta por referida Junta municipal, que re-
ferido tercer reclamante no ha probado
eficientemente tu mayoría de edad elec-
toral y que se encuentra por consiguien-
te en las mismas condiciones que los dos
primeros para la denegación de sus in-
clusiones.

6.° No incluir tampoco a
1 José María Silvestre Escobar García
2 Rafael Torres Reyes
3 Antonio Lucena Expósito
4 José Córdoba Ortiz
5 Dene6filo Villatoro Requena

contra los que por ellos se reclama con
informe desfavorable de repetida Tanta
municipal; en atención fi la falta absoluta
de prueba documental directa é indirec-
ta de sus vecindades y residencias en el
término municipal con dos arios de ante-
lación

Y 7. 0 No acceder á la rectificación
de los errores del segundo apellido con
que bajo los números 25 y 26 de orden
aparecen inscritos en la sección ta del
distrito 3.° de aquella villa los electores

1 Antonio Carmona Merino
2 Francisco Carmona Merino

contra los que por orden del primero
se reclama por don Pablo Gracia, y por
no saber firmar el segundo se solicita
por don Juan A. Pérez; en consideración
ä que, compulsedos en la Sección pro•
vincial de Estadística los boletines indi-

que en 1.° de Enero de 1916 tienen ya viduales corr spondientes a dichos indi-
cumplidos los 25 años de edad sea cual l viduos, resulta en esos consignado expre-fuese el dia de aquellos en que nacieran. sa y claramente el segundo apellido de30 No incluir en cambio á 	 Merino; se hallan suscritos por los intere-Rafael Gracia de S, Fuentes sedos, que, aun cuando en las firmas no
conforme se propone por antedicha Jun- estampan sino el primer apellido de Car-
ta municipal contra la solicitud de este mona, tampoco protestan contra el segun-
reclamante; en atención á que, certificán- do que tan á la vista tenían; y se mani•
citase en la Nota del Registro civil que en fiesta además una contradicción entre el
el año de 1890 nació Rafael Pablo de hecho de esas firmas y la afirmación delSantiago Fuentes, es imposible sostener señor Pérez respecto á que su reclama-
racionalmente la identidad personal de do Francisco Carmona no sabe escribir.
ambos individuos; y no puede, por tanto, Hechos todos que impiden acordar las

darse como acreditada la mayoría de rectificaciones que Ere solicitan interín do.
edad electoral de i reclamante 	 curtiente! y fehacientemente no se acre-

4. • Oae tampoco se incluyan á 	 diten que no existen en aquel térmi•
1 Luciano Fé ix López Garete no municipal ningún Antonio ni ningún2 Manuel Muñoz Cartílago 	 Francisco Carmona Merino
3 Victoriano Porras B;anco
4 Carlos Vega de Santiago Fuentes
5 Cristóbal Navajas Jiménez
6 Rafael Jiménez Serrano
7 Juan Ramírez Arragaeta

contra lo que por ellos se reclama con
informe desfavorable de la dicha Junta
municipal; puesto que, como por ésta ra-
zonadamente se argumenta, la falta de
expresión en la Nota certificada del Re-
gistro civil de los días de 1891 en que to-
dos ellos nacieron, imposibilita conocer
si han cumplido 6 cumplirán los veinti-
cinco años de edad antes de 1. 0 de Sep-

1

1

tiernbre próximo venidero; é impide le-
galmente reconocer la concurrencia de

• esa condición tan sustancial para el dere-
cho electoral en los reclamantes, ä quie•

nes, por tanto y por tan deficiente prue-
ba documental no puede definfrseles el

1 que pudieran tener en el corriente ario
5,° Que por igual modo se dejen sin

incluir ä

certificación del Registro civil de esta
capital y acreditada su residencia en la
m isma desde 13 de Noviembre de 1913
mediante el Pese á la situación de Reser-
va activa que, con carácter de devolu-
ción, se presenta por el reclamante, es
indiscutible que reune también la condi-
ción de vecino que presupone su residen-
cia con dos años de antelación en Cór-
doba; puesto que según la ley de Reclu-
tamiento y Reemplazo del Ejército loa
individuos en situación de . Reserva acti-
va han de residir obligatoriamente en el
pueblo donde se halle situada la Zona á
que pertenezca el Regimiento 6 Batallón
¿que aquellos estén incorporados.

14 Que se pase ä la Sección provin-
cial de Estadistica la otra reclamación
del mis mo señor Pijada Rueda para la
rectificación, si procediere, de los errores
CO a que apa ece inscrito bajo el número
158 de orden en la sección 4. a del distri-
to 39 el elector

Ibafiez Mesenguer Demófilo
sustituyendo estos apellidos por los de
Pijuan Ibañez que solicita el reclamante;
toda vez que, no habiéndose presentado
por él documento alguno justificativo de
los errores, es legalmente imposible ac-
ceder á su rectificación si no se confirma-
ren en el boletín individual correspon-
diente.

Y 15 Que de igual modo se pasen I
la sección provincial de Estadística las
reclamaciones de don José Aguilar Porti •
Do y don Luis Martínez Navarro para el
cambio de domicilio ä la calle Mármol de
Bañuelos, número 9, del , elector de lasección 3." del distrito 3. 0

Simón Méndez Antonio
Y para a nälogo cambio de inscripción
domiciliaria del elector

Martínez Navarro Luis

Fuente Obej una
1. 0 No incluir á
1 Magarín Pérez Ignacio
2 Mendoza Montero José
3 Cidoncha Cidoncha Modesto
4 Montero Rivera Camilo
5 Mellado Cuenca Isidro
6 Consuegra Gonzälez José
7 Huertos Ledesma Manuel
8 Ganta Exp6 ito Antonio
9 Haba Bravo Gabriel

10 Cabanillas Chacón Basilio
11 Alcalde Horrillo Félix
12 Galiana Muñoz Manuel
13 Muñoz Figueroba Diego
14 Ruiz Morillo Miguel
15 Benavente Murillo Desiderio
16 Benavente Muñoz Francisco

Contra lo reclamado por don Luis Caste-
lo Parras é informado favorablemente

j- por la respectiva Junta municipal, en
1 consideración a lo deficiente de la prue-
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ba documental . presentada por el solici-
tante, toda vez que, consistiendo ésta en
un certificado del Recaudador de cédulas
personales de aquella villa y no respon-
diéndose por éste sino de la inscripción
de los reclamados en el respectivo padrón
y año de 1915 concretamente, no puede
darse por acreditada la residencia de
aquellos con los dos años de anteeición
que exige el articulo 1.° de la Ley para
ser elector; aunque con solo esa prueba
indirecta se dieren por justificadas la
edad y la vecindad de loa interesados.

Y 2.° Que se pase 1 la Sección pro-
vincials de Estadística la relación de erro-
res materiales presentadas por los recla-
mantes don Fernando Pineda de las In-
fantas y don Hiiario Molina Pérez, con
informe favorable de referida Junta mu-
nicipal, fi los fines de la corrección de
aquellos que por precitada Sección se
comprobaren en los boletines individua-
les de loa respectivos electores, toda vez
que la falta de prneba documental con
que se formula la reclamación impide
á esta Junta provincial adoptar resolucio-
nes más concretas.

Guadaloázar
Qae se rectifique el error de Ortiz con

que aparece inscrito el segundo apellido
del elector número 208 de sección

Rovira Ostos Manuel
por ser éste de Ostos el que le legítima-
mente le corresponde, según certificado
de la Parroquia de Fuente Palmera, que
presenta el reclamante, sin que exista
niugún Manuel Rovira Ortiz en la vida
de Guadalcäzar, según certificación de la
Secretaría del res pectivo Ayuntamiento,
que se une también á la reclamación.

Hinojosa del Duque
1 0 Incluir á

Moreno Barbancho Juan de Dios
Leal Navas Hermenegildo
Leal Navas Guillermo
Fernández Murillo Juan
González Vizcaíno Perea Enrique
García Durán Juan
Maya Villanueva Julián
Romero Montenegro Cándido
Barbero Jurado Tiburcio
Ruiz Molero luan Luis
Murillo Ramos Felipe Antonio
Murillo Ramos Maximiano Félix
Jurado Malero Nie .lás Antonio
Caste.o Moyano José
Parra Rodríguez Germán
Castemi Peñas Pedro
Fernández Ruiz Casiano
Torrico Arando Marcos
Fernández José Celestine
Murillo Nogales Manuel
M.uril o Noga'es Justo
Romero Benavente Victoriano
Esquinas Calzadilla José Nemesio
Delgado Villarreal Ildefonso
Barbero Muñoz Manuel
Caballero Baños Antonio
Ramírez Murillo Antonio
Sánchez Bueno Hilario
Sánchez Bueno Rail:mando
Gómez Parra Juan
Moreno Barbancho
Moreno Pérez Pablo
Sánchez Moreno Gregorio
Sánchez Moreno Sebastián
Santos Ruiz Penas Ramón
Torrico Fernández Pedro

de conformidad con ;o reclamado por
don Manuel Ledesma Capilla y de acuer-
do con el dictamen de la respectiva junta
municipal, en atención ä las pruebas do-
cumentales directas de las condiciones
de edad, vecindad y residencia presen-
tadas por el reclamante y consistentes en
certificacione dei Registro civil y en otras
de la Alcaldía de dicho pueblo con refe-
rencia al padrón vecinal, mediante las
cuales aparece plenamente justificado el
derecho electoral de los reclamados.

Y 2.° Qae también se incluye á
Castell Pedrajas 'fosé

accediendo á su reclamación y de confor-
midad con et parecer de referida Tantea

1
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	 ROLETIN OFICIAL DB LA PROVINCIA DE CORDOBA

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez da
POSADAS 	 instrucción de esta ciudad y su par-

Núm. 1.938 	 tido.
Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de 	 Por la presente, que se insertará en el

instrucción de esta villa y su par- BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-

tido. 	 ceta de Madrid, ruego y encargo á to-
Por virtud de la presente requisitoria, das las autoridades tanto civiles como

ruego y encargo á toda clase de autori- militares y demás individuos de la policía
dades, tanto civiles como militares y po- judicial de la nación, procedan a la bus-
licia judicial, la busca y rescate de las i ca de las caballerías que después se reae-
caballerías que al final se reseñan, roba- 1 fiarán, pertenecientes á doña Josefa Mu-
das ä Antonio Mengual Dogo y Antonio ñoz Charquero, vecina de EI Carpio, las

Crenes Martinez, del corral de una casa cuales se suponen hurtadas la noche delI

sita en esta villa, la noche del tres al coa- veinte y seis ä la mañana del veinte y
tro del corriente mes de Mayo, y caso ; siete de Abril anterior estando ä prado
de ser habidas sean puestas a disposición ' en el sitio conocido por Molino de los

Ide este Juzgado, con sus tenedores He- Angeles pago del Madroñal, sierra, de
gitimos. 	

I este término, las que caso de ser habidas
Pues así lo tengo acordado en el su- 1 serán puestas á disposición de este luz-

mario que instruyo con tal motivo. 	 i gado con la persona 6 personas en cuyo

Dada en Posadas ä diez y ocho de Ma yo
 poder se encuentren, si no acreditan su

de mil novecientos diez y seis.—Manuel legítima adquisición, y captura del autor

Heredia.—E l 
Secretario, Licenciado Joa- i 6 autores del hurto de las mismas, los

que caso de ser habidos serán puestos ä
quin Iglesia. 	 disposición de este Juzgado en calidad de

Señas de las caballerías 	 detenidos en la caree] de este partido;
Un caballo capón, de seis años, alza- pues así lo tengo acordado en el sumario

da 1'50 metros, castaño claro, lucero, que se sigue en este dicho Juzgado y
lunares en los costillares, calzado del pié Secretaría del que refrenda sobre meo-
derecho y con el hierro de «El Fénix cionado hecho.
Agrícola » , letra V. número 4, en la aal- 	 Dado en Montoro ä diez y siete de Ma-

ga izquierda. 	 yo de mil novecientos diez y seis —Eduar
Una burra mediana, rucia clara, diez do Delgado.—E1 Secretario, Licenciado

años y coja de ambas manos. 	 José Benitez Lara.

BUJ ALANCE 	 Señas de las caballerías
Una mula de ocho años, alzada 1'47,

castaña encendida, raza española, marca
M. L. nalga derecha, raya cruzada, lunar
blanco nalga izquierda, <Activa»; otra
mula de tres años y medio, alzada 1'49,
castaña, raza española,con la misma mar-

ca, cabos negros, c Pastora' otra mula de
siete años, alzada 1'50, torda, raza espa-
ñola, marca la de las anteriores muslo de-
recho, cabeza más clara, blancos en cos-
tillares, «Cervata».

Otra mula de dos afios, alzada 1'46,
castaña, raza española, la misma marca,
bociclara, remiendo claro en la caña de
la mano izquierda, (Peregrina..

Un mulo de tres años, alzada 1'48,cas-
taño apardado, raza española, la misma
marca, lucero, raya cruzada cicatriz y
exostosis caña pie derecho.

Y otro mulo capón, de seis años, alza-
da 1'50, negro, raza española, la misma
marca, bociclaro, peregrino; teniendo to-
das las caballerías reseñadas el hierro de
la Compañía (El Fénix Agrícola> letra
V. número 14 en la nalga izquierda.

Núm. 1.945

Don Ramón Romero Jiménez, Juez mu-
nicipal de esta ciudad y encargado del
de instrucción de este partido.
Por el presente edicto, ruego y encar-

go ä todas las autoridade s civiles y mili-

tares y agentes de la policía judicial de la
nación, procedan á la busca y ocupación
de un mulo de cinco años, 1'50 metros
de alzada, pelo pardo rayado, raza espa-
ñola, un 6 en la cadera derecha y el hie-
rro V-14 de la Compañía «El Fénix
Agrícola » en la izquierda; y otro molo de
ocho años, pelo castaño, con hierro en el
anca izquierda, y el de (La Mundial»
C. número 6 en la derecha y con seriales
del tiro, propios de Alonso Cantarero Va-
llejo, vecino de esta ciudad, cuyas caba
herías le fueron sustraída s en la noche
del cuatro al cinco del actual del sitio
Montecillo, término de Cañete de las To-
rres, donde se encontraba n pastando, las
que caso de ser habidas serán puestas á
disposición de este Juzgado, con poseedo-
res ilegítimos.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.866

Don Eduardo Pérez del Rio, Juez de pri-
mera instancia de este partido.
Hago saber: que por don Antonio Pío

Molina Haba, propietario, vecino de esta
villa, viudo y mayor de edad, se ha in-
coado expediente en este Juzgado para
acreditar el dominio de un pedazo de te-
rreno con algunos olivos, al sitio de
Vaidemajadae, término de Villanueva
del Rey, dentro de cuyo perímetro exis-
te una casa, una choza de monte y algu-
nos árboles frutales; lindando por el Nor-
te, tierras de los herederos de Elías Ló-
pez; por Levante, con los mismos y Lu-
ciano Romero Cabrera; Sur, terrenos de
la Sierrezuela de la Montera, propiedad
del don Antonio Pío Molina, y Poniente,
con el camino de la Montera; bajo cu-
yos límites se compone de una exten-
sión superficial de cuarenta fanegas, equi
valentes á veinte y cinco hectáreas y se-
tenta y seis áreas; cuya finca la adquirió
por compra á Manuel Fernandez Barba
el primero de Agosto de mil novecientos
doce, y la integran los tres pedazos que
aparecen inscritos en el Registro de la
propiedad ä nombre del Manuel Fernan-
dez Barba, bajo la denominación si-
guiente:

Una haza de tierra, al sitio de
majadas, término municipal de Villanue-
va de( Rey, con algunos olivos, de cabi-
da de ocho fanegas; que linda por Norte
y Sor, con tierras de Manuel Fernandez
Barba; por Este, con terrenos de Ellas
López, y por Oeste, con el camino de la
Montera. Otra con algunos olivos y mon-
te, al mismo sitio y término que la ante-
rior, de cabida de veinte y seis fanegas;

I que linda por Norte, con tierras de Ma-

1 
nuel Fernandez Barba; Sur, don Antonio
Pío Molina; Este, otras de Elías López, y
Oeste, el camino de la Montera. Y o»,
en expresado sitio y término, de seis fa-
negas de cabida; que linda por Norte y
Este, con tierras de Elías López; Sor,
tierras de Manuel Fernandez, y Oeste,
camino de la Montera.

Y en cumplimiento de lo que dispone
el artículo cuatrocientos de la vigente ley
Hipot,9earia, se convoca i lae personas
ignoradas á quienes pueda perjudicar el
dominio alegado por don Antonio Pío
Molina, para que dentro del término de
ciento ochenta días, contados desde laa
tres publicaciones de este edicto en el
BOLESTIN OFICIAL de esta provincia, com-
parezcan en este Juzgado si quisieren ale-
gar su derecho.

Dado en Fuente Obejunal á seis de Ma-
yo de mil novecientos diez y seis.--Eduar-

Ma-do Pérez del Río.—El Secretario,
nuel Pérez.

CASTRO DEL R10

Núm. 1.946

Don Andrés Aranda Moreno, Juez de
primera instancia interino de este par-
tido.
Por el presente hago saber: que ante

el Secretario que refrenda se instruye
expedisnte a instancia de don Francisco
Algaba y Laque, de esta vecindad, para
justificar su dominio sobre una suerte de
tierra partido de Bernedo, de este tér-
mino, de cabida de tres fanegas y dos ce-
lemines; que linda al Norte con el río
Guadajoz, al Sur con tierras de Fernando

Valde-

y Rosario Aranda Tamajón y otras del
peticionario, al Oeste huerta del ernaaw y
al Oeste tierras de doña Leocadia Jiménez
y del dicho peticionario

Por providencia de hoy dictada en di-
cho expediente se ha mandado convocar
por medio de edictos que se fijarán en
los lugares de costumbre de esta villa y

se publicarán por tres veces consecutivas
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, a
las personas ignoradas á quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitada, para
que dentro del término de ciento ochenta
días, á contar desde la fecha de dicha
providencia, comparezcan a alegar lo
que ä su derecho convenga, en cumpli-
miento de lo cual se expide este segundo
edicto.

Dado en Castro del Río á veinte de
' Mayo de mil novecientos diez y seis.—

Andrés Aranda. -P. M. de S. S , José
Delgado,

Administrado de Justicia

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldea y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pm
sentarse los procesados que á continua
ción se expresan, en el plazo que a
feo fija, á contar desde el día de la pu.
blicación del anuncio en este periadici
oficial y ante el Juez 6 Tribunal gin
se señala, se les cita, llama y emplaza
encargándose ä todas las Autoridade
y agentes de la Policía judicial,, proce
dan á la busca, captura y conducci6
de aquéllos, poniéndolos disposici6
de dicho Juez 6 Tribunal, con arregl
i los artículos 512 y 838 de la ley d
Enjuiciamiento criminal, 466 del CC
digo de Justicia Militar y 367 de la le
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.951
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Incluir ä
1 Carmona Núñez Alfonso
2 Gonzaiez Carmona José María
3 Rodriguez Naranjo Juan Antonio
4 Gomez Carmona Franciéco
5 González Paz luan
6 Morán Me éndez Antonio

accediendo así á lo reclamado oportuna-
mente por don Fernando Noguera León
con informe favorab le de la respectiva
Junta municipal; toda vez que, demos-
tradas por las certificacion es presentadas
por el reclamante y expedidas por el en-
cargado del Registro civil y por la Se-
crotaría de aquel Ayuntamiento,, que los
incluibles reunen las condiciones exigi-
das por el artículo 1. 0 de la respectiva
ley de 8 de Agosto de 1907 para ser
electores, son indiscutib l es sus derechos
ä la inscripción en la parte correspon-
diente del Censo que se rectifica.

(Continuará).

JUZGADOS

de mil novecientos diez y seis.—Ramón
Romero.--E l Secretario, Ladislao Cuenca.

Dado en Baja ance ä veinte de Mayo

CASTRO DEL RIO

Núm. 1,947
Don Andrés Aranda Moreno, Juez de ins- 3

' 	 tracción interino de este partido.
A las autoridades y agentes de policia

de la nación, hago saber: que el día cin-
co del actual, detapareció del sitio Maja-
no, de este término, una burra de once
año » , alzada un metro treinta y nueve
centímetros, rucia clara, con dos lunares
en la mano izquierda, contusión en el cú-
bito del mismo brazo, hierro del Banco
Agricola Andaluz, letra C. número 1 en
la nalga derecha, propia de Pedro Cabe-
zas Bello, de estos vecinos.

Y ruego ä dichas autoridades y agen-
tes practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresada burra, la que caso de
habida, pondran á disposición de este
Juzgado, con la persona en cuyo poder se
encuentre, si no acredita su iegítima ad-
quisición.

Dado en Castro del Río ä veinte de
Mayo de mil novecientos diez y seis.—
Andrés Aranda.—El Secretario,José Del-
gado. 	

MONTORO

Núm. 1.953

municipal; por cuanto y madiante análo-
ga certificación del Registro civil, mas la
expedida por el Recaudador de cédulas
personales de aque la villa, quedan tam-
bién y eficientemente justificadas as con-
diciones legales del rec amante para ser
elector.

Hornachaelos

LAGUIA LARA Ligorio, hijo de pa-
dres desconocidos, natural de Córdoba,
soltero, albañil, de veintiún años, estatu-
ra regular, pe o rubio, ojos azules, nariz
recta, boca pequeña, barba regular, asa
traje de militar kaki, gorro de pulo azul
y polainas kaki; domiciliado últimame n

-te en Córdoba; procesado por el delito
de taita de primera deserción aimple; se
presentará en el plazo de treinta días, an-
te el señor Juez instructor del Regimie n -

to Lanceros de la Reina, 2.° de Caballe-
ría, segundo Teniente don José Ginés
Cortes, residente en Alcalá de Henar'
—Alcalá de Henares diez y nueve
Mayo a e mil novecientds diez y seis.
El segundo Teniente, Juez instructor, lo-
sé Ginés.

Impresos

En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargarernes

y Cartas de pago para AVIIIta•

mientos y recibos de inquilina

Imp. «La Opinión>, Braulio Laportilla

de

te.
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